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Acta No. 056 

Sesión Ordinaria del CTCP 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 

Hora: 08:00 am 

Ubicación: Formato virtual 

 

Asistentes: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD REPRESENTADA 

JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO CTCP – PRESIDENTE 

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP 

JESUS MARÍA PEÑA BERMÚDEZ CONSEJERO CTCP 

JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP             

FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL APOYO JURÍDICO – CTCP - SECRETARIA 

 

Orden del día 

 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del acta No. 55 
4. Consulta 2023-0372 
5. Propuesta Decreto Junta Central de Contadores 
6. Oficio a Superintendencia de Sociedades sobre inscripción revisor fiscal 
7. GTT 110 
8. Proposiciones y varios 

 

Desarrollo del orden del día 

 

1. Verificación del quorum 
 

Se encuentra el quorum total de los consejeros, conforme a la relación anterior. 

2. Consideración y aprobación del orden del día 

Leído el orden del día por el Presidente, fue aprobado por unanimidad de los 

consejeros. 

3. Aprobación Acta No. 55 
 

Los consejeros Jesús María Peña y Jairo Enrique Cervera, realizan algunas 

modificaciones al acta, luego de lo cual es aprobada por los consejeros. 

 

4. Consulta 2023-0372 
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El consejero Jesús María Peña, aclara que la observación sobre el tema de la 

consulta trata de las entidades sin ánimo de lucro, y explica a la sala las razones 

en las que fundamenta su solicitud para no incluir en la respuesta el parágrafo 

segundo del art. 13, en atención a que éste hace referencia a sociedades 

comerciales. Además, recomienda referenciar el concepto 2023-0328 y otros más en 

el texto, que versan sobre tema similar, para mayor aclaración del consultante. 

 

El consejero presidente, informa que la referencia solicitada se encuentra 

incorporada en el documento final. La sala concuerda con la observación y aprueban 

retirar el parágrafo. 

 

5. Propuesta Decreto Junta Central de Contadores 
 

Los consejeros de forma unánime reiteran su desacuerdo nuevamente con la propuesta 

realizada por el señor José Orlando Ramírez Zuluaga, y deciden darle respuesta 

formal por medio de un oficio. 

 

6. Oficio a Superintendencia de Sociedades sobre inscripción revisor fiscal 
 

El consejero Jesús María Peña, manifiesta haber realizado los ajustes al documento 

proyectado por la profesional de apoyo jurídico Flor de Luz Vélez relacionado con 

el oficio emitido por la Superintendencia de Sociedades, relacionado con el inicio 

del cumplimiento de las funciones del revisor fiscal. El consejero Carlos Augusto 

Molano, propone darle amplia divulgación al documento y publicarlo en la página 

de la entidad. El consejero Jairo Enrique Cervera, sugiere hacer seguimiento a la 

corrección que pueda realizar la Superintendencia directamente sobre el tema. El 

consejero presidente plantea que la divulgación se haga luego de enviar el 

documento a la Superintendencia. La sala aprueba el documento, así como su envío, 

divulgación y seguimiento, según las recomendaciones presentadas. 

 

7. GTT 110 
 

El consejero Jairo Enrique Cervera, comparte con la sala el hecho de que en 

Colombia han terminado la revisión post-implementación de la NIIF 9 – Deterioro 

de valor, con el apoyo del Comité Técnico del Sector Financiero y el Comité de 

Expertos en NIIF. Refiere que el profesional de apoyo Miguel Ángel Díaz compiló 

las respuestas. Informa que la respuesta de Colombia será enviada el día 31 de 

agosto, fecha límite para la recepción de los comentarios de Latinoamérica. 

Posteriormente, se realizará una reunión en la cual cada uno de los países podrá 

compartir sus comentarios para la realización del documento que se le va a proponer 

al Directorio del GLENIF. Con la aprobación del GLENIF el documento se enviará al 

IASB. 

 

Además, manifiesta que compartirá con la sala el documento final, el cual será 

presentado en la reunión regional con el GTT. 
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8. Proposiciones y varios 
 

El consejero Jairo Enrique Cervera, recuerda a la sala el evento de entrega de los   

Documentos de Orientación Técnica DOT No. 15 y DOT No. 21, por parte del Comité 

de las Entidades Sin Ánimo de Lucro al Consejo Técnico, el próximo miércoles 30 

de agosto en el Hotel Hyatt desde las 08:30 am. 

 

Un segundo recordatorio está relacionado con el Comité de Aseguramiento sobre el 

cual informa que la reunión será virtual, el día viernes 1 de septiembre a las 

07:00 am, con los nuevos integrantes de dicho Comité. 

 

Agotado el tema, el presidente levanta la sesión siendo las 9:00 am. 

 

En constancia firman, 

 

 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 

Presidente     Secretaria 
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